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D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
SECRETARÍA. D E  PO LICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N.°
£1 Senado y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
Art. i o  D esde la  p rom u lg ación  de ¿sta L ey  h a 

brá un p erió d ico  qu e se d en o m in a rá B O L E T ÍN  
O F IC IA L , cu y a  p u b lic a c ió n  se h ará ba jo  la  v ig i la n 
cia  d el m in isterio  de gob iern o .

A rt 2 o Se in sertarán  en éste b o letín : i© L a s L e 
yes q u e  san cione la  le g isla tu ra , la s  reso lu cion es de 
c u a lq u ie ra  d e las cám aras y  lo s  despachos de Jas 
com ision es.

20 T o d o s los d ecretos o  reso lu cion es del P oder 
E je c u tiv o .

3 °  T o d a s  la s  sen ten cias d e fin itiva s  e in terlocu to- 
rías de los T rib u n a le s  d e Ju sticia . T am b ién  se in 
sertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , la s  c ita cio n es  p or 
edictos, avisos de rem ates, y  en g en era l todo acto  
o d o cu m en to  qu e p or le y e s  req u ie ra  p u b lic id ad .

A rt. 3 © Los Su b -secreta rio s d el P od er E je c u tivo , los 
secretarios de las cám aras le g isla tiva s  y  de lo s  T r i 
b u n a les  de J u stic ia  y  lo s  je fe s  de o fic in a , pasarán  
d ia riam en te  a la  d irección  d el p erió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos o docum entos a qu e se 
refiere  e l artícu lo  an terior.

A rt. 4© L as p u b lic a c io n e s  d el « B o l e t í n  O f i c i a l », 
se tendrán p or autén ticas; y  un e jem p lar de ca d a  una 
de e lla s  se d istrib u irá  g ra tu ita m en te  entre los m iem 
b ros de la s  cám aras leg isla tiva s  y  ad m in istrativas de 
la  P ro v in cia .

Art. 5 o E n  e l arch ivo  ge n e ra l de la  p ro v in c ia  y  
en  el d e la  Cám ara de J u stic ia  se co lecc ion a rán  dos 
ó m ás ejem p lares del « B o l e t í n  O f i c i a l », p a ra  que 
p uedan ser co m p u lsad as sus p u b licacio n es, to d a  vez 
q u e se ’ su scite  d u d a a su respecto.

A r t .  6 o T od os los gastos qu e ocasion e ésta le y  se 
im p u tará  a la  m ism a.

Art. 70  C om uniqúese, etc.
S a la  d e Sesiones S a lta , A gosto  10 1908.

F É L I X  U S A N D IV A R A S — J u a n  B. G cd tñ o  
S. de la  C. de D D

M IN ISTER IO  DE G O B IE R N O

N.° 1343
Encontrándose incom pleta la  Comi

sión M unicipal (le la  2a Sección  del D e
partamento de Anta, por renuncia d e D .  
Javier S. Saravia,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1"—Nómbrase por el término de

Ley, M iem bro de la  Comisión M unici
pal de la 2a Sección del Departam ento  
de Anta, eu reemplazo de D. Jav ier  S. 
Saravia, al Sr. Justin iano Orquera.

Art. 2.° — Comuniqúese, publiqnese e 
in sértese en el R. Oficial.

Salta, Ju lio  13 de 1017 
CORNEJO  

R a f a e l  ¡VI. Z u v i r i a  
Ee copia: Francisco J. Lóprz

N° 1345

En atención al juicio favorable que 
ba m erecido d é la s  personas que han te 
nido ocasión de leer la  ú ltim a obra l i 
teraria del Sr. Juan Carlos D ávalos, y  
como un estím ulo para el joven  escritor  
que con sus producciones, ventajosam en
te  conocidas en toda la  R epública, ba  
conseguido ocupar un puesto prom inen
te en las letras.

El Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt. I o— A utorizase a la  D irección de 
los T alleres G ráficos de la  Penitenciaria, 
para imprimir, por cuenta del Gobierno, 
q u i n i e n t o s  ejem plares del drama «Don 
Juan de V in iegra Herze» de que es au
tor el Sr. Juan Cárlos D ávalos.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquése e 
insértese en el R. Oficial

S alta , Ju lio  14 de 1917  
CORNEJO  

R a f a e l  M. Z u v i r í a  
Es copia:—Francisco J. López

N.° 1346
Debiendo ausentarse de esta  Capital 

el Señor Gobernador de la  Provincia; 
en uso de la  facultad  conferida por el 
artículo 118 de la  Constitución.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o — Queda delegado el mando 
gubernativo de la  Provincia, en la  per-



*

Fon a del Sr. Presidente del H. Senado, 
1). S ixto Ovejero.

Art. 2.°— Comuniqúese, pnblíquese e 
in sétese en el R egistro Oficial)

Salta. .Julio 14 de 1917. 
COENEJO  

. R a f a e l  M. Z u v i r í a  
lis copia :— F r a n c is c o  -I. L ópez

MINISTERIO DE HACIENDA

N." 1344
M inisterio de 

.Hacienda
Salta. Jim io 13 de 1917  

Visto el auto del Juez Dr. A ugusto F . 
Torino, en el juicio que. por cum plim ien
to de contrato siguen al Gobierno d é la  
P rovincia los señores A lberto Blaquier 
y Eduardo Rocha, expediente bajo el 
N° 2613 y  las excusaciones producidas 
en el expediente N° 9 6 5 — Juzgado del 
D octor A rias Uriburu — caratulado —  
«Cumplimiento de contrato de com praven
ta —  Otto L. V illers y R am ón d el Sed—  
contra e¡ Gobierno de la  Provincia»— y  
exped iente en el Juzgado del Dr. Gudi- 
fio sobre mensura y am ojonam iento de 
los lotes B, C. M, v N. de propiedad  
del Banco N acional en Liquidación (v éa 
se expediente adm inistrativo caratulado  
«Sobrantes F isca les  en Lom as de O l
medos»)

E l Gobernador de la Provincia 
DECR ETA:

Art. I o— Designase, al A gen te F isca l 
del Crimen Dr. D. Ezequiel M. Gallo, 
para que, en representación del Gobier
no de la P rovincia, tome la  ingerencia  
que le corresponda en los ju ic ios de la  
referencia.

Art. 2U— Por la .E scribanía de Go
bierno se 'ex ten d e rá  el poder respecti
vo en favor del nombrado.

Art. 3.°— Oomuníquese. pnblíquese y  
dése al R. Oficial:

CORNEJO
RAFAEL M. ZUVIRÍA 

E s copia: Juan Martín Leguizam ón

------------------ -

EDICTOS

SUC ESO R IO — Por orden del Sr. Juez 
de 1.a In stan cia  Dr. A ugusto F. Torino. 
se cita, llam a y em plaza a- todos los que 
se consideren con derecho a esta  suce- 
ción de D. Pantaleón Ingra se presénten  
a hacerlos valer dentro del término do 
treinta dias bajo apercibim iento de ley  
y por aute la Secretaria del sr.se,rito.

Salta, Julio 12 de 1.917.
31. Sanm iílán. ¡Secretario

TESTAMENTARÍA

H abiéndose declarado abierto el juicio  
testam entario de D. E leuterio  Anzoáte- 
gui. el Sr. Juez de 1.a Instancia en lo 
C. y  C. Dr. D avid E. Gudiño, por auto 
de fec lia S  del corriente ha ordenado se 
cite, llam e y  em place a todos los que 
se consideren con derecho a este juicio  
testam entario se presenten a hacerlos 
valer dentro del término de treinta días, 
bajo apercibim iento de lo  • que hubiere 
lugar en derecho. Lo que el suscrito S e
cretario hace saber a los interesados por 
m edio del presente edicto.

Salta, Ju lio  18 de 1917  
P edro J . A ranán  

E. S ic r e i i r i o

DESLINDE '

En el deslinde de las fracciones de 
terreno de los esposos E varisto  Sarm ien
to y  Petrona Paula D uarte de Sarm ien
to, de la finca Di visa duro en el G alpón  
Dpto. de Met.án, F r a c c i ó n  de D. E v a r i s 
to Sarm iento colinda al Sur, con otra 
fracción de la finca D iv isad üi:o de P e 
trona Paula D . de Sarmiento: Norte, con 
otros herederos de D. V alentín  Rufino; 
P oniente, el R io M edina y N aciente, 
la finca. Tunal de Celedonio Pereda..— 
Fracción, de P etron a Paula D . de Sarm i
ento. colinda ni Sur, con propiedad de 
José Serrano; Norte, con propiedad de 
Máxima* Sarm iento-de Rufino;.'Nacieute, 
con la finca de Segundo García, antes 
de Juan Saravia y P oniente, con la  fin 
ca Población. El Sr. Juez, de I a In stan 
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cia Dr. A ugusto F . Torino por aillo de ¡ 
fecha 12 del corriente mes y  afio ha or- ; 
detiado se cite por el presenté edicto y  ■ 
por él térm ino dé treinta dias á ¡os que ■ 
se consideren con derecho a la s  opera- . 
ciones a practicarse, ten iéndose como 
nerito al agrim ensor Juan P ia telli.

Lo qne el suscrito Secretario hace sa 
ber po»- el presente edicto.

Salta, Ju lio  18 de 1917.
M. Sá NMILLAN—  Stl'io.

D E S L IN D E — En el juicio de deslin
de, mensura y  am ojonam iento de la  fin- ! 
ca «San Ramón», ubicada eii el depar
tam ento de R ivadavia , pedido por Justo  
José O liva, cuyos lim ites son ios s igu ien 
tes: norte con «Pam pa B lanca» propie- t 
dad de H ipólito  O liva, hoy testam enta
ría Zorrilla; sud, «San Ignacio», propie
dad de Lorenzo Duran; naciente con «Ha
cha Perdida», propiedad de la testa- . 
m entaría Zorrilla; y por el oeste, propie
dad de lam ism a testam entaria.— E l Juez 
de 1* Instancia en lo Civil y  Comercial 
Dr. D avid  E. Gudiño, por auto de fecha  
13 de Junio de 1917, ha ordenado se I 
publique por medio de ed ictos en los ' 
diarios «Tribuna Popular» y «La P ro
vincia», durante el. término de 30 días, 
y  por una vez en el B o l e t í n  O f i c i a l ,  
las operaciones a practicarse, ten iéndo
se como perito al propuesto Don H éc
tor Chiost.tri, debiendo dar com ienzo.las 
operaciones el día que el agrim ensor se 
ñale.— Lo que el suscrito secretario ha
ce saber por medio del presente.

P edro J . A ran da
*  JE. > e o r e t a i ,io

D E S L IN D E — En el juicio de deslin- 
de, m ensura y  am ojonam iento de la  
finca «Tabas», pedido' por R icardo M. 
López, en representación de la fam ilia, 
Oeferino, R ogelio  y M anuela Salinas, la  
que se encuentra ubicada en el depar
tam ento de R osario de la  Frontera, d e n -1 
tro de los sigu ien tes lím ites: al norte, 
el «Rio Tabas» y  propiedad de la  fa 
m ilia  Gómez Rincón; al sud, el «Pozo 
Verde», al naciente; el cam ino de S a l
ta  a Tucumán: y poniente, con propie

dad 'de T eresa Ibañez;— El Sr. Juez de 
1.a' instancia, Dr. Arias Uriburu, por au
to de fecha 25 de Junio de 1917, ha or
denado la  publicación d eed ic lo s . en loS' 
diarios «El Cívico» y  «La Provincia», 
durante 30 días, y por'una vez en el i). 
O f i c i a l ,  haciéndose conocer las opera
ciones a practicarse, teniéndose como 
perito al propuesto H. Pfisler, debiendo  
dar comienzo, el d ía qué el agrim ensor  
señale.^— Lo que el suscrito hace saber 
por m edio del presente.

NoláÁco Zapa/ti.

REUNIÓN DE^ACREEDORES

,E n  la  solicitud  de reunión de acree
dores de Simón Rissem berg, el Juez Dr. 
A rias Uriburu por auto de fecha Jim io  
20-1917 y habiéndose llenado los estreñios  
requeridos por los artículos 1384 y  13Sfi . 
del C. de Comercio y  atento lo d ispues
to por el artículo 1388 de la  mism a ley. 
ha resuelto tener por presentado al co 
m erciante Simón R issem berg, ordenan
do la publicación de ed ictos en los d ia
rios «La Provincia  y  N. Epoca» y  por 
una vez en el R  O f i c i a l ,  durante 15 
díaSj haciendo conocer la  presentación  
a todos los acreedores y  citándolos pa
ra la  junta de verificación  de créditos, 
que tendrá lugar el 27 de Ju lio  a -ho
ras 2 p. m., nombrándose contador a 
Don José ' M. Leguizam ón. Ordenando 
se cite  al A. F isca l y  oficiar a' los de
más Juece;;— 'Arias ÍJriburu— Lo que el 
suscrito secretario hace sajjer por me
dio del presente.

N. Zapata

R E M A T E S

Por JOSE MARÍA LEGUIZAMÓN 
JUDICIAL

• Por disposición del Sr. Juez doctor 
Torino y  como correspondiente al juicio  
sucesorio de M ercedes V illad a  de G on
zález, el 2G del cte. m es de Julio  a las  
'5 p. m. en mi escritorio U rq im a 462, 
venderé sin base, veinte vacunos, un



mular, sois caballares, y (res porcinos, 
cutre Jos que hay, trece chanchitos ch i
cos.

■•TOSii m. l e g u i z a m o n ,  M a r t i l l a r a

Por JOSE ¿MARIA LEGUIZAMÓN
—JUDICIAL —

Por disposición del Sr. Juez doctor 
A rias Uribnru y  como correspondiente 
a la  ejecución seguida por e l Banco  
Constructor contra L uis Valzacchi, e l 
10 de A gosto del cte. año a Jas 5 p. m. 
en m i escritorio Urquiza 482, venderé 
con base de $ 3.000 una casa ubicada  
en osta ciudad-en  la cnllo Gliem es en
tre las fie Putí.vrredou y V icente López 
señalada con los números 220 al 226.

.iO S E  M. l e g u i z a s i o n — Martiliero

Por RICARDO LOPEZ

E l día v iernes 27 de Julio  del corrien
te año, a las tres en punto, en el local 
del Banco P rov in cia l de S a lta  y  por or
den de su presidente-gerente interino  
doctor R icardo Araoz, venderé a la  más 
a lta  oferta, con la  ín fim a base de doce 
m il pesos m oneda nacional, la  finca de
nominada «Payogasta» ubicada en el d e
partamento de Cachi, con una extensión  
aproxim ada de trescientos se sen ta y  cin 
co hectáreas cuadradas, dentro de los s i

gu ien tes lím ites: Por el norte, con pro
piedad de doña D olores Aranda; por el 
sud, con terrenos de lo s  herederos' do 
don Inocencio Laxi; por el este, con el 
cam ino carril que d ivide con la  propie
dad de F é lix  Sararia; y  al oeste, con 
terrenos de don Benjam ín Pezado..; Van 
com prendidos en la ven ta  cuatro lotes  
de tierra situados en «Payogasta» del 
mism o departam ento, segün d eta lles que 
se publican en «La Provincia» y  «Tri
buna Popular.»

L as condiciones de pago son arregla
das al artículo 21 de la L ey  orgánica  
del Banco; es decir, diez por ciento del 

. im porte de la  ven ta  se pagará al conta-
• do y  el noventa por ciento restante, que 
. servirá  de capital prim itivo, con 1«. 

am ortización del c in co ,p or-cien to  tr i
m estral y  el in terés que fija  el directo
rio para los préstam os de pago íntegro, 
en la  actualidad del 7 por ciento anual 
quedando la propiedad hipotecada hasta  
la  totalidad  del pago. G a sto s j ie  ¡escr i
turación, posesión y  com isión del dos 
por ciento al m artiliero, serán al conta
do y  por cuenta del comprador. T ítu los  
perfectos que pueden verse en el mismo 
Banco P rovincial de Salta.

Junio,$27 de 1917.
Ricardo López

T alleres s-raílcos d é la  P en iten ciaria

%


